
ffiffi MUNtCIP¡O DE COLON, qRO.

SEcRETARTA DE oBRAs púeLlcts

CARATULA DE CONTRATO DE OBRA
TIPO DE CONTRATO:

PRECIOS UNITARIO Y TIEMPO DETERMINADO

DIRECCION o ÁREA RESPoNSABLE:
sEcRernRiR oe oenns púaLrcns

DATO§ DE LA OBRA

LOCALIDAD:

coNSTRUcctóN DE PAVTMENTo A BASE DE ASFALTo EN AccESo A CBTA, EL L|NDERo

EL LINDERO coLóN, oRo.

JORGE LUIS ORDAZ MORALES oAt\¡J8802256N3

NoM!RE o DENofxtNAcróN soclal: cLAVE DC IDENTtFIcAcIóN FIScAL
oARRETERA sAN JUAN DEL Rlo xrLrrLA KM.47.s, coLoNtA r-os luñirbl DE MoNTES, euERÉTARo, c.p.

76503 2654

Domrcr|.to (caLLE, NúmERo tNÍER!oR, NúMERo ExrERto& coLoNrA, c.p., ctuDAD) NÚMERO DE REGISTRo DEL PADRóN

$ 171,623.23 lo¡uolctcróN DtREcrA

filol{fo DEL GoNTRATO StN t.V.A MooALtDAo o¡ lo¡uolcrc¡ó¡t
§ 27 .459.72 soP.PtD.AD.062.2018

MCQ SOP.PrD.AD.006.62.201I

I.V.A" DEL CONfRAIO NÚMERo DE ADJUDICAcIóN ¡ú¡r¡no DE coNTRATo

s 199,082.95 17 DE AGOSTO DE 2018 A LAS 11:00 HRS 17 DE AGOSTO DE 2018

MONÍO TOTAL DEL GONTRATO FEcHA DE ADJUDlcactóN FECHA DE GoNTRATACIóN

co¡rTRATO

AflT¡CTPO

30Yo $ 51,486.97

POiGII{TAJI DEL IONTO TOTAL DIL
coNTiAro iIONTO 3¡N IVA DEL ANTICIPO

NA PtD-006-2018

coNvENto N'. DE OBRA

s 8,237.92 $ 59,724.89

I.V.A DEL ANTICI'O IIiONTO TOTAL DEL ANf¡CIPO

MCQ-OA-P tD-006-201 I 01 DE AGOSTO DE 2018

N'DE oFtcto DE apRolActóN FEGHA DE ortcto DE aPRoBActóN

PROGRAMA DE INVERSION DIRECTA (PIO)
2018 I100% 0o/o lYo

FONDO O PROGRAMA O¿ fIIUNICIPAL O/O ESTATALl % FEDERAL

FUENTE DE LO§ RECUR§O§

GARANTIAS

$ 59,724.89 $ 19,908.30

ANTICIPO GUMPLIItIIENTO

$ 19.908.30

cALloAD (VtCtOS OCULTOS)

VIGENCIA O PLAZO DE EJECUGIóN

60 DíAS NATURALES

PLAzo oE EJEcuclóN

20 DE AGOSTO DE 2018 03 DE OCTUBRE DE 2018 18 DE OCTUERE OE 2018

FECHA DE INIC¡O DE LOS TRAEAJOS FEGHA DE TÉRillNo DE Los rRAlaJos i GONTRATO

l/L
ING. ISIDRO IUAR RUBIO

SEGRETARTo oE oBRAS púgucrs
JORGE LUIS ORDAZ MORALES

OATOS COXTRATI§TA
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MUNICIPIO DE COLÓN, qUERETARO

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA
No. MCQ.SOP.PlD.AD.006.62.2018 §otÚ¡-l

,r1|.stl

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y POR TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR JOSE ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, L.A.
CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE, SINDICO MUNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LIC. DANIEL
LÓPEZCASTILLo, EN SU CARACTER DE SECRETARIo DE AYUNTAMIENTo; ING. ISIDRo MAR RUBIo, EN
SU CARACTER DE SECRETRO DE OBRAS PÚBLICAS;Y LIC. JULIAN MARTíNEZ ORTíZ, EN SU CARACTER
DE SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATANTE"
Y POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JORGE LUIS ORDAZ MORALES, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATISTA" Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES
DENOMINARA CO¡¡O "LAS PARTES'" DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS.

DECLARACIONES

l: DECLARA "EL MUNICIPIO":

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE QUERETARO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL
ARTICULO 5 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

B. CUENTA CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE QUERETRRO; 3 DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETNNO Y 25 FRACCIÓN I DEL CÓDIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADO DE QUERETARO.

C. JOSE ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADA PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO, DE
ACUERDO CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO NO. 'I26 CON FECHA DÉL22
DE MARZO DE 2018 Y CONFORME A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO ORGANICO MUNICIPAL
DEL ESTADO DE QUERETARO, PUBLICADO EN LA'SOMBRA DE ARTEAGA'EN FECHA PRIMERO
DE ABR¡L DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS; LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO Y L.A. CRUZ NAYELI
MONRROY AGUIRRE QUIEN TOMA PROTESTA POR ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO, DE
ACUERDO CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA NO. 0130 DE FECHA 03 DE ABRIL DE 2018,
SUSCRIBEN ESTE INSTRUMENTO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 47,
FRACCION V, DEL MENCIONADO ORDENAMIENTO LEGAL, ING. ISIDRO MAR RUBIO, PARTICIPA
EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL ADMINISTRADOR DE OBRA
PÚBLICA Y LIC. JULIAN MARTíNEZ ORTíZ, LO SUSCRIBEN EN Lo DISPUESTo PoR EL ARTICULo
48, FRACCION XV DEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO.

D. QUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTAN FACULTADOS PARA ELLo, DE CoNFoRMIDAD
POR LO DISPUESTO EN LOS ARTICULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY oRGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO.

E. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PI.AZA HEROES DE LA REVOLUCIÓN NO. 1 COL.
CENTRO, C,P, 76270 COLÓN, QRO., MISMO QUE SEÑALA PARA LoS FINES Y EFECToS LEGALES
DE ESTE CONTRATO.

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES DE NÚMERO MCQ85o1 01 BPA.

G. LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN OE LA
OBRA CONSTRUCCIÓN DE PAV]MENTO A BASE DE ASFALTO EN AccESo A CBTA, EL LINDERo,
EL LINDERO SE CUBRIRAN CON RECURSOS PROGRAMA DE |NVERS]ÓN DTRECTA (ptD) 2018.

H. QUE LA INVITACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REALIZÓ EL MUNICIPIO DE COLÓN,
QUERETARO, POR MEDIO DE LA MODALIDAD ADJUDICACIÓN DIRECTA No. SoP.PID.AD.o62.2O18,
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MUNrctPto oe colórr¡, eugRÉreno
srcRereRír DE oBRAs púaLrcrs

coNTRATo DE oBRA púglrce
No. MCQ.SOP.PlD.AD.006.52.2018 coullr

tot F*rt

CON FECHA 08 DE AGOSTO DE 2018

LA ADJUDICRCIÓu AL PRESENTE CoNTRATo SE LLEVo A CABo MEDIANTE EL ACTA DE FALLo
CON FECHA DE 17 DE AGOSTO DE 2018 A LAS 11:00 HRS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO
EN LOS ARTICULOS so TRnccIÓN I DE LA LEY DE oBRAS pÚaLlcns DEL ESTADo DE
ouERErnno.

ll: DECLARA "LA CONTRATISTA":

A. SER PERSOruN TÍSICR CON CAPACIDAD JURíDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y
CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICADA PREPONDERANTEMENTE AL
GIRO DE VIALIDADES.

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES OAMJ88O2256N3, SIGNADO POR LA
SEcRETARíA DE HAcTENDA y cnÉorro púauco.

C. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS QUE LLEVA LA SECRETARÍA
DE LA coNTRALoRfn, cox NúMERo DE REGlsrRo 2654; DENTRo DE LA cmstncnclóN
coRRESpoNDtENTE DE DrcHo pADRóN TIENE LA ESpEctALtDAD 401 vTALTDADES.

D. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERR ECruICA PARA EJECUTAR DE MANERA
INMEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS AQUIACORDADOS.

E. QUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE ognR pÚaLIcR
DEL ESTADO DE QUERETRRO, CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTNNO, Y OCTT¡AS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
oann púaltcA MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo.

F. QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS QUE SE
e¡ecurnRÁ LA oBRA A EFECTo DE coNSTDERAR ToDos Los FAcToRES euE TNTERVTENEN
EN SU EJEcUcIÓN, PoR Lo QUE No TIENE INCoNVENIENTE ALGUNo EN EJEcUTAR LA oBRA
PUALICR PARA LA QUE SE LE CONTRATA.

G. QUE PARA EFEcToS DEL PRESENTE coNTRATO STÑRu COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN
CARRETERA SAN JUAN oeI Rio XILITLA KM. 47.5, COLONIA LOS LLANITOS, CADEREYTA DE
MoNTES, ournÉrnno, c.p. 76503 v Núueno or rrlÉroNo 441-100-7998.

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
POR LOS ORDENAMIENTOS A QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN MANIFESTADA POR 'LA
coNTRATtSTA', EN EL INCISO (E), AJUSTANDOSE A LAS SIGUIENTES CI-AUSUIRS:

C¡.IÚSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS

TRABAJos NEcESARTos pARA LA EJEcucróN oe LA MrsMA: "coNSTRUccló¡¡ oe PAVIMENTo A BASE

DE ASFALTO EN ACCESO A CBTA, EL LINDERO", EN LA LOCALIDAD DE EL LINDERO, MUNICIPIO DE

coIÓru, ouTnETRRo. "LA CoNTRATISTA, SE oBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA SU TOTAL

rTRn¡IruRcIÓu, npEcÁruDoSE A LoS PRoGRAMAS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS

PLANOS Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES, ASI COMO A LAS NORMAS DE

CoNSTRUCCIÓI{ vIoeNTES EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE MISMOS QUE SE TIENE POR

REPRoDUCIDoS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLAUSULA.

?,,/
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MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA
No. MCQ.SOP.PlD.AD.006.62.2018
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO SERA POR LA CANTTDAD DE $ 171,623.23 (C|ENTO SETENTA y UN
MIL SEISCIENTOS VEINTITRES PESOS 23t100 M.N.), MAS $ 27,459.72 (VEtNT|StETE MtL CUATROCTENTOS
clNcuENTA Y NUEVE PESOS 721100 M.N.), CORRESPONDTENTE AL 16% DEL tVA., HACTENDO UN TOTAL
DE $ 199,082.95 (NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MtL OCHENTA y DOS PESOS 95/100 M.N.) DE
ACUERDO AL PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU RESPECTIVA PROPUESTA.'LA CONTRATISTA'SE
OBLIGA A OESTINAR LA CANTIDAD DE DINERO ACORDADA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA OBRA
PUBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS Y PRESUPUESTARIAS QUE SE AGREGAN AL PRESENTE CoNTRATo, QUE FoRMAN PARTE
INTEGRANTE DEL MISMO.

SEGUNDA BIS.ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,
SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO QUE SI "LA CONTRATISTA" REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN
QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓT.¡ oT TRABAJoS EXCEDENTES, No TENDRA DERECHo A RECLAMAR
PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERcERA. pLAzo DE EJEcucróN. "LA coNTRATISTA" sE oBLTGA A cuMpLtR Los TRABAJos oBJETo
DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO TT¡AXI¡¡O DE 60 OINS ruRTURALES, COMPRENDIDO EN LOS
PERIODOS DEL 20 DE AGOSTO DE 2018 AL 03 DE OCTUBRE DE 2018 PARA TERMINAR TRABAJOS DE
OBRA COMPRENDIENDO EL ACTA DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS Y DEL 03 DE OCTUBRE DE 2018 AL
18 DE OCTUBRE DE 2018 PARA REALIZAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y FINIQUITOS, DE

CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE E¡ECuCIÓN QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE INSTRUMENTo.

CUARTA. HONORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO
señRmoo poR oAUSAS IMpUTABLES A "LA coNTRATlsrA", ESTE sE oBLtGA A cuBRtR Los
HONORARIOS EXTRAORDINARIOS QUE POR TAL MOTIVO SE EROGUEN, ACEPTANDO QUE TAL
IMPoRTE SE DEDUZoA DE LAS ESTIMACIoNTS R pRcAnsTIT.

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE" SE
oelloRnA A poNER A Dtsposrclóru or "LA coNTRATtsrA", EL o Los TNMUEBLES EN euE DEBAN
LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, RsI colvIo Tos oIcTAIT¡ENES,
PERMISOS Y OPIT¡AS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAD DE ''LA CONTRATANTE" Y QUE
sE REQUTERAN pARA su REALrzAcróru, rntrs coMo pERMrsos, LIcENCTAS, MANTFESTACToNES DE

IMPACTO AMBIENTAL, ENTRE OTRAS.

sExrA. rvrpu¡cróN DE pLAZo; EN Los cAsos FoRTUrros o DE FUERZA MAyoR, euE rMprDAN A
.,LA coNTRATISTA,' CUMPLIR coN EL PRoGRAMA, SoLICITARA opoRTuNAMENTE ANTES DEL
rÉRuluo DE coNTRATo y poR ESCRtro tR pnónRocA euE coNSTDERE NEcESARTA, EXpRESANDo
LoS MoTIVoS EN QUE SE APoYA SU SoLICITUD, ..LA CoNTRATANTE,' RESoLVERA Tru UN PLAzo No
MAYoR DE 1O DIAS NATURALES SoBRE LA JUSTIFICRCIÓN Y PROCEDENCIA DE un pnÓnnocA Y EN

su cASo, coNcrornA LA euE HAyA soltctrADo "LA coNTRATtsrA" o LA euE ESTTME

coNVENIENTe, HncIENooSE LAS MoDIFICACIoNES CoRRESPON DIENTES AL PRoGRAMA.

sÉpnun. pnóRRocas; sr sE pRESENTAREN cAUSAS euE tMprDAN LA TERMrruncrón DE Los
TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A'LA CONTRATISTA',
ÉsrR pooRA rRrr¡arrN¡ solrcrrAR UNA pRoRRocA euE DEBERA pRESENTAR EN uN prRróoo
uAxIuIo oe z ofRs HASILeS ANTES DEL VENCIMIENTO DE CONTRATO; PERO SERA OPTATIVO PARA
..LA coNTRATANTE'' CoNCEDERLA o NEGARLA. SI LA coNcEDE, oECIoInA SI PRoCEDE IMPoNER LAS

SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A "LA CONTRATISTA'' EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, OROEI{ANOOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE
. 4 Página 3 de 15
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H, AYUNTAMIENTO DE
MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA
No. MCQ.SOP.PlD.AD.006.62.2018

COLóN
20i5.2016 roulr

tar t¡úrt

QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE, O BIEN, PROCEDERA A RESCINDIR EL
CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLAUSULAS RESPECTIVAS DE ESTE
INSTRUMENTO.

OCTAVA. AL REPRESENTANTE DE "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A
LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE
PERMANENTE, QUE OBRARA COMO RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA DE TENER
PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE
ESTE CONTRATO; DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSONAS A
MENCIONAR: ING. JORGE LU¡S ORDAZ MORALES, EN CASO DE EXISTIR CAMBIO DE RESIDENTE, ESTE
SE SOLICITARA MEDIANTE OFICIO Y BITACORA DE OBRA, CON UN TIEMPO MINIMO DE 5 DIAS HABILES Y
SOLO PODRA SEN REEMPLAZADO POR ALGUNO DE LOS ANTES MENCIONADOS EN ESTA CLAUSULA.

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" OTORGARA UN
ANTICIPO DEL 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE, QUE
IMPORTA LA CANTIDAD DE: $ 59,724.89 (CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VE¡NTICUATRO
PESOS 89/100 M.N.) l.V.A INCLUIDO; Y "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO PARA EL lNlClO DE
LOS TRABAJOS PARA LA OBRA "CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO A BASE DE ASFALTO EN ACCESO A
CBTA, EL LINDERO" EN LA LOCALIDAD DE EL LINDERO, MUNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO.

DÉCIMA. LA AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO SE DEBERA ENCONTRAR ToTALMENTE AL TERMINAR EL
EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL QUE FUE OTORGADO,
MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES QUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA''.

DÉCIMA BIS. SI AL CONCLUIR DICHO TERMINO NO SE HA AMoRTIzADo EL ANTICIPo, EL SALDo
CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "LA CONTRATTSTA'' A "LA CONTRATANTE" PARA
GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.

DÉCIMA PRIMERA. ..LA GoNTRATISTA',, DENTRO DE LOS SIETE DIAS NAT'URALES SIGUIENTES A I.A

FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, DEBERA OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL
100% DEL MONTO DEL ANTICIPO; CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE "LA
CONTRATISTA'" "LA CONTRATANTE" A TRAVES OE LA SECRETARÍA DE OBRAS PIJBLICAS INICIARA EL
TRÁMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO, EL CUAL SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DE "LA
CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL

ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN
PACTADO, CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO
SEÑALADO EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERETRno, ¡.¡o
PROCEDERA EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERA INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA
ESTABLECIDA ORIGINALMENTE.

DÉCIMA SEGUNDA. FORMA DE PAGO; LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJoS oBJETo DEL
PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES MENSUALES, LAS
OUE SERÁN ELABORADAS POR "LA CONTRATISTA'' Y PRESENTARA A LA SUPERVISIÓN DENTRO DE

LOS CUATRO DíAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA QUE SERÁ A LOS TREINTA DIAS DE CADA
MES QUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN
PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARAN EN LA ESTIMACIÓN DE LA
SIGUIENTE FECHA DE CORTE. LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARÁ Y TRAMITARÁ
ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POSTERIORMENTE "LA CONTRAT]STA'' RECIBIRÁ LOS PAGOS
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coNTRATo DE oBRA púaLrca

No. MCQ.SOP.PlD.AD.006.62.2018
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PoR coNCEPTos DE rsrrruRcróN EN LAS oFrcrNAS DE LA sEcRErRníA DE FINANzAS, UBIcADAS EN
pLAzA nÉnoes DE LA RevoluclóN No. 1, coL. cENTRo, c.p. 76270, cotót¡, eno.

oÉclrue TERcERA. LAS oBRAS se pncnnAru aRsAuoosE EN pRECtos uNtrARtos, DtcHos pAcos
INCLUYEN I.A REMUNERRCIÓru A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "LA CONTRATISTA'' POR
TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,
NSf COUIO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL
CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISTA''.

OÉCIMI CUARTA. A LA FECHA OE TERTT¡INO DE CoNTRATo, LA oBRA DEBEnA encoruTRARSE EN
ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIMIENTO
DEL PRESENTE CONTRATO, EL MUNICIPIO Oe COIÓI.¡ ourRÉrnno No SE HnRA ReSpoNSABLE DE
SALDOS QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA CONTRATISTA".

oÉclua eutNTA. Los PREcros uNrrARros euE sE coNSTGNAN EN EL (Los) ANExo (s) DE ESTE
CONTRATO SOru RICIOOS Y SOLO PODNAru S¡R MODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS
púslrcRs DEL ESTADo oe ouEnErRRo.

OÉCIUII SEXTA. LAS ESTIMACIONES Y LA LIQUIoRcIÓI.I AUNQUE HAYAN SIDo PAGADAS No SE
CONSIDERARAN COMO RCTPTNCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA QUE "LA CONTRATANTE'' SE RESERVA EL
DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS, NSI COIT¡O EL PAGO DE
LO INDEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS ÚITT¡OS CASOS, "LA CONTRAT¡STA'' OTATNA REINTEGRAR
DICHAS CANTIDADES T¡AS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TRSR OUE SCNÁ
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESoS DE LA TeoeRRcIÓN EN LoS CASoS DE
PRORROGA PARA EL PAGo DEL cREoITo FISoAL.

oÉclma sÉPTtMA. st "LA coNTRATlsrA" ESTUVTERE tNcoNFoRME coN LAS ESTtMActoNES o LA
I.IOUIORCIÓru EruONA UN PLAZO DE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO
LA ESTIMACIÓN O IIQUIORCIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA REcLAn¡ncIÓn, SI TRANSCURRIDo
ESTE PLAZO ..LA CONTRATISTA', NO m erecrÚA, SE CoNSIDERARÁ oeTITITIVAMENTE CoMo
ACEPTADA pon ÉI Y SIN DEREcHo A ULTERIoR necmrr¡ncIÓru.

oÉc¡n¡a ocrAVA. clRt¡¡ríls. "LA coNTRAT¡srA" sE oBLtcA A coNsTtrutR EN LA FoRMA,
IÉRUINOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE oBRAS pÚaLIcRs DEL ESTADo DE
OUTRETNRO, LAS GARATTÍRS A QUE HAYA LUGAR CoN MoTIVo DEL CUMPLIMIENTo DEL CoNTRATo
QUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE'', CONSISTENTES EN:

A. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATo, LA pÓI-IzR QUE SEA EXPEDIDA oTaeRA sen
oToRGADA PARA EL MUNtctpto oe colór.¡ ournErRRo y coNTENER EXpRESAMENTE Lo
SIGUIENTE:

1. LA FIANZA SE OTORGARA pOn LA CANTIDAD DE $ 19,908.30, (DIEC|NUEVE MtL NOVECTENTOS
ocHo PESOS 30/100 M.N.), IMPORTE CORRESPONDTENTE AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL
CONTRATO, TENIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO.

2. LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTRL DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO.
3. EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDo PARA LA TERMINAoIÓITI oE Los

TRABAJOS A QUE SE REFIERE I.A FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
NUTOTT¡ÁTICAMENTE PRORROGADA.

4, SE HRNA EFECTIVA EN CASO DE RESCISIÓT.¡ OEI- CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA
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CONTRATISTA".
5. NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE''.
6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS

282Y 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
7, LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO ESTARA VIGENTE 15 DIAS DESPUES DE QUE SEAN RECIBIDOS

FORMALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS.

B. FIANZA DE GARANTíE COruTNE DEFECTOS Y VIC¡OS OCULTOS. AL TERMINO DE LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS, "LA CONTRATISTA" EN DICHO TERMINO PROCEDERÁ A LA SUSTITUCIÓN DE LA
FIANZA VIGENTE DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA
VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN AÑO CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS. EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, "LA
CONTRATANTE'' LO COMUNICARA PON ESCRITO A "LA CONTRATISTA'' Y "LA AFIANZADORA''
RENOVANDOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA POR UN AÑO MAS. DE NO HABER INCONFORMIDAD
POR PARTE DE "LA CONTRATANTE'' LA AFIANZADORA PROCEDERA A SU CANCELACIÓN
AUTOMÁTICAMENTE.

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO QUE "LA CONTRATISTA" RECIBA
ANTICIPO, ESTE DEBERÁ PRESCNTAR FIANZA DENTRO DE LOS SIETE DIAS HÁBILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN
AUTORIZADA LEGALMENTE A FAVOR DE EL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO, POR EL IMPORTE
TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA PÓLIZA DEBERA CONTENER EXPRESAMENTE QUE:

1. SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓI.¡ OCI ANTICIPO RECIBIDO POR "LA
CONTRATISTA", CONFORME A LOS TERMINOS DEL PRESENTE CONTRATO.

2. SE OTORGA LA CANTIDAD DE: $ 59,724.89 (CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS
VEINTICUATRO PESOS 89/100 M.N.); IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 100% DEL ANTICIPO
RECIBIDO, INCLUYENDO I. V. A.

3. SE HARA EFECTIVA SI "LA CONTRATISTA'' NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS
ESTABLECIDOS EN LA CLAUSULA NOVENA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU AMORTIZACIÓN
TOTAL.

4. NO PODRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE'"

5. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTÍCULOS 282Y 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

DÉCIMA NOVENA. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN

LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS
IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO O DENOMINADO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O

REDUCCIÓN DE UN 5% O MÁS DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS AL OCURRIR
DICHA CONTINGENCIA.

LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO

a SE REVISARA UN CNUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL
IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO.
CON BASE EN LA SOLICITUD "LA CONTRATANTE", LLEVARA A CABO LOS ESTUDIOS
NECESARIOS PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN, EN LA INTELIGENCIA QUE
SOLO SERA ADMITIDA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDAMENTALES, SE
ESTEN REALIZANDO CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO VIGENTE EN LA FECHA DE LA

DEMORA IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA''

o

SOLICITUD, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN E

],rf
Página 5 de 15

Y
,l/



H- AYI',NTAMIENTO DE
MUNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA
No. MCQ.SOP.PlD.AD.006.62.2018

colóx
2015 -¿01 6 colúr

ñ11Ért

a

a

DENTRo DE Los eutNCE olns NATURALES stcutENTES, ,,LA coNTRATANTE", DE
CONSIDERAR PROCEDENTE LA PTTICIÓI.I DE ..LA coNTRATISTA", DESPUES oT HABER
EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS QUE HUBIESE PRESENTADO,
n¡usrRRÁ Los pRECtos uNrrARros, RptrcAr'toolos A Los coNCEpros DE oBRA
CONFORME AL PROGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTRCIÓN DE LA
soltctruD DE "LA coNTRATlsrA", E tNFoRMAnA n tR rcsoRenlR y coNTRAlon[n
MUNtctpAL I-os rÉRrr¡lNos DE DtcHo AJUSTE.
SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINADAS POR OISII¡INUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS
MATERIALES, SALARIOS, EQUIPOS y oEIT¡As FACToRES QUE INTEGRAN DIcHoS CoSToS,
TALES euE rMpLreuEN LA nrouccrótr supERtoR AL s% DEL vALoR DE Los TRABAJoS AUN
No EJECUTADoS, ,.LA coNTRATISTA,'ACEPTA QUE .'LA coNTRATANTE', oYENDoLo, PARA Lo
cuAL coNCrorRA uN plAzo DE eutNCE olns NRTuRALES, A FrN DE euE MANTFTESTE Lo euE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONDA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO QUE SE
EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICncIÓ¡.I. EL AJUSTE SE APLICARA soang Ios
IMPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN MODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS.
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS.

v¡cÉslun. "LA coNTRATrsrA" sE oBLTGA A euE Los TRABAJos EJEcurADos FUNCToNEN AL 1oo%
PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
nlcúN poRcENTAJE pARA cuMpLtR coN LAS METAS tNtctALES oeaeRA ANExARSE A ESTE
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL.

vlcÉslul pRIMERA. RETENCToNES; "EL coNTRATrsrA" AcEprA, euE DE LAS ESTIMAcIoNES euE sE
LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

EL 2o/o (DOS POR CIENTO) SOBRE EL TMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTTMACTONES DE
TRABAJO POR CONCEPTO DE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, I¡¡SPCCCIÓH
Y coNTRoL NECESARTo pARA LA r¡ecucróru, Lo ANTERToR EN BASE A Lo ESTABLECTDo poR
los eRrícuLos s9 DE LA LEy DE oBRA púgLlca DEL ESTADo DE euERÉrRRo y Er-
anrículo i09 FRAccróru xxr DE LA LEy DE HAcTENDA DE Los MuNtctptos DEL ESTADo DE
euenÉrano.

EL25o/o (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL 2.00 % (DOS POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE DE LAS
ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE DEREcHoS DEL IMPUESTo PARA LA eouclclÓH Y LAS
oBRAs MuNtctpALEs, secúN Lo DrspuESTo EN Los rnÍcuLos 90, 91,92 y 93 DE LA LEy DE
HAcTENDA DE Los MuNtctptos DEL ESTADo oe ouenÉreno.

VICÉSIUI SEGUNDA. MODIFICACIONES DEL PRoYEcTo, ESPECIFICACIoNES, PRoGRAMA Y
VARIACIONES EN LAS CANTIDADES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO "LA
coNTRATANTE" poDRA MoDtFtcAR EL pRoyEcro, EL pRocRAMA y EL MoNTo DE Los rRABAJos,
RSf COtr,tO LOS PLANOS Y ESPECTFTCACTONES MEDTANTE CONVENTO (S), CUANDO ELLO NO tMpLtQUE
RITTNRCIÓN MAYOR A UN 25% DEL MONTO TOTAL O DEL PLAZO, NI MODIFICACIONES SUSTANCIALES
AL PROYECTO, DANDO AVISO A "LA CONTRATISTA", QUIEN QUEDARA OBLIGADO A ACATAR LAS
ORDENES CORRESPONDIENTES. LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS, A LAS
ESPECIFICACIONES Y AL PROGRAMA SE CONSIDERAN INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LO
TANTO, OBLIGATORIAS POR AMBAS PARTES. LOS PRECIOS CONTEMPLADOS EN LA TT¡OO ICNCIÓN O
RIT¡PI-IRCIÓru DEL CONTRATO NO ACEPTARAN VRRIRCIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACTORES
DE INDIRECTOS Y UTILIDAD.
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VIGÉSIMA TERCERA. PREVIo A LA SUSCRIPCIÓN DEL CoNTRATo MODIFICATORIO O LA AMPLIACIÓN
CORRESPONDIENTE, "LA CONTRATISTA'' DEBERA OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE
ANTICIPO, CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS.

VIGÉSIMA CUARTA. SI CON MOTIVO DE LAS MODIFICACIONES A JUICIO DE "LA CONTRATANTE''
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEMBOLSARA A "LA CONTRATISTA" LOS QUE
EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO. SI LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA
ORIGINA VARIACIONES EN LOS CÁLCULOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS
UNITARIOS, AMBAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, DETERMINARAN UN PROCEDIMIENTO ANALOGO AL
ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SIGUIENTE, IGUAL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ EN CASO FORTUITO
O DE FUERZA MAYOR.

VIGÉSIMA QUINTA. CUANDO A JUICIO DEL MUNICIPIO SEA NECESAR¡O LLEVAR A CABO TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTEN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE
PROCEDERA DE LA SIGUIENTE MANERA:

I.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS.

A) St EXTSTEN CONCEPTOS y PRECIOS UN|TAR|OS ESTTPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, EL MUNICIPIO ESTARÁ FACULTADO PARA
ORDENAR A "LA CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A
DICHOS PRECIOS.

B) Sr PARA ESTOS TRABAJOS NO EXTSTTEREN CONCEPTOS y PRECTOS UNTTARTOS EN EL CONTRATO y
EL MUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANALISIS DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL
CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

c) sr No FUESE POSTBLE DETERMTNAR LOS NUEVOS PRECTOS UN|TAR|OS EN LA FORMA
ESTABLECTDA DE LOS |NC|SOS A) O B), "LA CONTRATISTA" A REQUERTMTENTO DE ,,LA

CONTRATANTE'' Y DENTRO DE EL PLAZO QUE ESTE SEÑALE, SOMETERÁ A SU CONSIDERACIÓN
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANALISIS, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR EL MISMO
CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR
DE 15 (QUINCE) DIAS NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTT IruCISO, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

D) EN CASO DE QUE "LA CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA pROpOStCtÓN DE
PRECIOS A QUE SE REFTERE EL |NCTSO C) ANTER|OR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN
ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "LA CONTRATANTE" PODRA ORDENARLE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICANDOLE PRECIOS UNITARIOS
ANALIZADOS POR OBSERVACIÓU OIRCCTA, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL
PROCEDIMIENTO DE CONSTRUCCIÓN, EQUIPO, PERSONAL Y DEMAS FACTORES RELACIONADOS
CON LOS TRABAJOS. EN ESTE CASO, LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS, ASI
COMO LA RESPONSABILIDAD DE LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS
RIESGOS INHERENTES A LA MISMA, SERAN A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

II. ASIMISMO, CON EL FIN DE QUE "LA CONTRATANTE" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE
REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL "CONTRATISTA" PREPARARA
Y SOMETERÁ R LA APROBACIÓN DE AQUEL, LOS PLANOS Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS.
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III. EN ESTE SUPUESTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS "LA CONTRATISTA'' DESDE SU INICIACIÓN,
DEBERA IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LoS CoSToS DIREcToS ANTE EL
REPRESENTANTE DE "LA CONTRATANTE", PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO
CORRESPONDIENTES.

!V. EN CUALESQUIERA DE LOS CASOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, ,.LA CoNTRATANTE', DARA PoR
ESCRITO A "LA CONTRATISTA'' LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE
MOMENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS,
QUEDARAN INCORPORADOS AL CONTRATo PARA ToDoS SUS EFECToS, EN LoS TERMINoS DEL
DOCUMENTO QUE SE SUSCRIBA.

UGÉSIMA SEXTA. LA OBRA NO PODRA SER MoTIVo DE SUBCoNTRATACIÓN, SALVo CoN
AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE ..LA CoNTRATANTE,', TRATANDoSE DE PARTES DE LA
OBRA O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA oBRA.
EN ESTOS CASOS, ..LA CONTRATISTA'' SEGUIRA SIENDo RESPoNSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA ANTE ,.LA CONTRATANTE', Y EL SUBCONTRATANTE NO QUEDARA suenocRDo EN NINGUNo
DE LOS DERECHOS DE "LA CONTRATISTA''.

VGÉSIMA SÉPTIMA. ..LA CONTRATISTA,, DURANTE LA EJECUCIÓru oT LoS TRABAJoS SE ocupnnÁ eN
PRIMER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABAJADORES HABITANTES DE LA COMUNIDAD O EN
SU CASO DEL MUNICIPIO, TOMANDO EN CUENTA LA COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, O A MENOS
QUE SE REQUIERA MANO DE OBRA CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN MENOS CABO DE LA BUENA
CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE.

UGÉSIMA OCTAVA. TN RCUCIÓN A LOS MATERIALES QUE SE EMPLEARAN ouRRI.ITE LA EJECUCIÓN DE
LA OBRA, "LA CONTRATISTA'' DEBERA PREFERIR SU ADQUISICIÓI.I COI.I PROVEEDORES LOCALES, CON
LA FINALIDAD DE FAVoRECER LA ecoruon¡in MUNtclpAl, stN EMBARGo, Lo ANTERIoR No EXCLUyE A
,.LA CONTRATISTA" COMO RESPONSABLE DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS.

UGÉSIMA NOVENA. ,.LA CONTRATISTA,' SOLO PODRA ceoeR o CoMPRoMETER SUS DERECHoS DE
COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "LA CONTRATANTE'"
CON LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE ESTE, SIEMPRE Y CUANDO NO TENGA
OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR DERIVADAS OE ESTE U OTRO CONTRATO QUE TENGA
CELEBRADO CON "LA CONTRATANTE".

rNIICÉSIMA. ..LA CONTRATANTE,,, R TnnvES DE LoS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFEcTo
DESIGNE, TENDRA DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRATO Y DAR A "LA CONTRATISTA'' POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME
PERTINENTES RELACIONADAS CON LA e.ITCucIÓru, eru LA FoRMA coNVENIDA Y coN LAS
MODIFICACIONES QUE EN SU CASO ORDENE "LA CONTRATANTE".

rR¡CÉSIMA PRIMERA. EL PAGO DE LAS OBRAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, YA SEA
PARCIAL O TOTAL, ST NRNA SIEMPRE PREVIA VCR ICRCIÓN DE TRABAJOS EJECUTADOS Y CONFORME
A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS; EN NINGÚN CASO SE EJECUTARÁU PROOS O ST
CUARIRA].I ESTIMACIONES QUE AMPAREN TRABAJOS NO EFECTUADOS O DE AQUELLOS QUE NO SE
AJUSTEN A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES TEcruIcRs Y DE CALIDAD DE LoS PRoYEcToS.

TRIOÉSINNA SEGUNDA. ES FACULTAD DE "LA CONTRATANTE" REALIZAR LAS INSPECCIONES DE TODOS
Los MATERTALES euE vAyAN A USARSE EN LA e¡rcucróN DE Los TRABAJoS yA sEA EN EL stlo DE
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ESTOS O EN LOS LUGARES DE ADQUISIoIÓN o DE FABRICACIÓN

TRIGÉSIMA TERCERA. "LA CONTRATISTA" DEBERA DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS
ESTIMACIoNES QUE SE GENEREN, ACoMPAÑADAS DE LA DooUMENTAcIÓN DE SoPoRTE
CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LOS CUATRO DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, A FIN

DE QUE DENTRO DE LOS OCHO DÍAS HABILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE.

TRIGÉSIMA TERCERA B1S. EN EL SUPUESTO QUE SURJAN DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS, LAS
PARTES TTNoRAT DoS DíAS HAeILes CoNTADoS A PARTIR DEL VENCIMIENTo DEL PLAzo SEÑALADo
pARA LA nevrsróN, pARA cANcELAR DTcHAS DIFERENCIAS, y EN su cASo, AUToRtzAR m rsrlrr¡RclóN
CORRESPONDIENTE. DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES
DEBERÁN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE TST¡URCIÓN.

TRIGÉSIMA CUARTA. SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS; "LA CONTRATANTE" TIENE LA FACULTAD DE
SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO QUE ESTOS SE ENCUENTREN, DANDO AVISO
POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA"; A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS INDICACIONES QUE "LA
CONTRATANTE" LE HAGA CON RELACIÓN A LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA O DE LA
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS A QUE SE REFIERE EL PARRAFO QUE ANTECEDE. CUANDO LA SUSPENSIÓN
SEA TEMPORAL O PARCIAL "LA CONTRATANTE'' INFORMARA AL'CONTRATISTA" SOBRE LR OUNNCIÓI,I
APROXIMADA Y CONCEDERÁ LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE SE JUSTIFIQUE. SI LA SUSPTNSIÓru CS
PARCIAL "LA CONTRATANTE'' PODRA REDUCIR EL MONTO DEL CONTRATO; PARA EL CASO DE QUE LA
SUSPENSIÓN SEA TOTAL Y DEFINITIVA, SE DARÁ POR TERMINADO EL CONTRATO. CUANDO "LA
CONTRATANTE'' ORDENE LA SUSPENSIÓN POR CAUSA NO IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA" PAGARA A
Esre, n Los pRECros uNrrARros FrJADos EN EL coNTRATo, LAS cANTTDADES DE TRABAJo euE
HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN.

TRIGESIMA QUINTA. RELACIONES LABORALES. "LA CONTRAT¡STA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN
PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CoNTRRTO, sTnA EL ÚNICo
RESPONSABLE DE LAS oBLIGACIoNES DERIVADAS DE LAS DISPoSIcIoNES LEGALTS y oTuAs
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. "LA CONTRATISTA'' CONVIENE POR
LO MISMO EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES REPRESENTEN
EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONTRATANTE" TU RTUCIÓN CON LOS TRABAJOS DEL
CONTRATO.

TNICÉSIUIR QUINTA BIS. "LA CONTRATISTA" TENDRA QUE REALIZAR LOS TRAMITES NECESARIOS PARA
DAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, DELANTE DEL SEGURO SOCIAL, PARA CUMPLIR
CON LOS TERTr¡II.IOS Y LOS ESTATUTOS DE LEY.

TRIGÉSIMA SEXTA. LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL, SE REALIZARÁ
CONFORME N IO SEÑNLADO EN LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE
OBRAS PÚALICRS DEL ESTADO DE QUERETARO, RESERVAUOOST "LA CONTRATANTE'" EL DERECHO
POR RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS.

A) "LA CONTRATANTE" PODRA EFECTUAR RECEPCTONES PARCTALES CUANDO A SU JUtCtO
EXISTIERE TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
UTILIZARSE. PARA TAL EFECTO, "LA CONTRATISTA" ruOT ICNRA POR ESCRITO LA
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO LA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O DE

GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO, CREDITO A FAVOR O EN CONTRA Y SALDOS.

2,,1
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B) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE,
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS A CARGO DE "LA
CONTRATISTA" PARA CON "LA CONTRATANTE'" EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEDUCIRA DE
LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO
FUERAN SUFICIENTES SE HARA EFECTIVO CON CARGO A LA FIANZA OTORGADA POR "LA
CONTRAT!STA".

C) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE "LA CONTRATISTA'"
PENDIENTES DE RESOLVER, SE DECIDIRA SOBRE LAS MISMAS, A MÁS TARDAR EN EL PLAZO DE
QUINCE DIAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE
EFECTUARAN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE PoR CoNcEPTo DE
RETENCIONES O SANCIONES EN LOS TERMINOS DE ÉSTT COruTRATO.

O) LA RECEPCIÓN O ENTREGA DE LOS TRABAJOS SE HARÁ A LA SECRETARÍA DE oBRAS
PI]BLICAS, UNA VEZ QUE EL SUPERVISOR DE LA ZoNA HAYA REVISADo LoS TRABAJoS Y SE
ENCUENTREN AL 1OO%.

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. ,,LA CONTRATISTA,' SE OBLIGA A QUE LoS MATERIALES Y EQUIPo QUE SE
UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS
NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS ANEXoS DE ESTE CoNTRATo Y A QUE LA REALIZACIÓN
DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA
CONTRATANTE", ASi COMO, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS DEFECTOS Y VICIOS
OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE
SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE'' O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARA
EFECT¡VA LA GARANTíN OTORCRDA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO
TOTAL DE LA MISMA.

TRIGÉSIMA OCTAVA. IGUALMENTE SE OBLIGA A "LA CONTRATISTA'' A NO CEDER A TERCERAS
PERSONAS FISICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE COruTRATO Y
SUS ANEXOS, ASI COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES o TRABAJoS EJECUTADoS
QUE AMPARA ÉSTE CONTRATO SIN PREVIA APRoBACIÓN EXPRESA Y PoR ESCRITo DE ..LA

CONTRATANTE'' EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERETARO.

TRIGÉSIMA NOVENA. BASÁNDOSE EN LO ANTERIoR, .,LA CoNTRATISTA,, SERA EL ÚN|co
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓI.I OE LOS TRABAJOS, CUANDO ESToS No SE HAYAN REALIZADo DE
ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DE "LA
CONTRATANTE,, DADAS POR ESCRITO, ESTE ORDENARÁ SU REPARAcIÓI.I o neposlclÓru INMEDIATA,
CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIoS, MISMoS QUE SERAN EFECTUADoS
POR ..LA CONTRATISTA,,, SIN QUE TENGA DERECHo A RETRIBUCIÓI.I RoIcIoNAL ALGUNA. EN ESTE
CASO, "LA CONTRATANTE" SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, HASTA EN TANTo No SE EJECUTE SU REPARAcIÓru o
NTPOSICIÓ¡I. SI ,.LA CONTRATISTA,' NO ATENDIERE LoS REQUERIMIENToS DE ..LA CoNTRATANTE,',
Ésrr poonÁ rrucorvlrruDAR A uN TERCERo o HACER DTRECTAMENTE LA Rrpnnnclóru o Reposlcrór.l
DE QUE SE TRATE CON CARGO A "LA CONTRATISTA'' Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL
plAzo srñnmoo pARA su rrRrulruRclóu.

CUADRAGÉSIMA. SI .LA CONTRATISTA', REALIZA TRABAJOS PoR MAYoR VALoR DEL INDICADo,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA PoR LA E¡TcucIÓI.I DE Los
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TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO

CUAORAGÉSIMA PRIMERA. "LA CONTRATISTA" DEBERA SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U

ORDENAMIENTOS OE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA OE CONSTRUCCIÓN, CONTROL
AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USO DE LAS VÍAS PÚBLICAS Y A LAS DISPOSICIONES CON BASE EN
AQUELLOS TENGA ESTABLECIDO "LA CONTRATANTE" PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA
LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE.

CUADRAGÉSIMA SEGUNOA. "LA CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS PERJUICIOS QUE
CAUSE A "LA CONTRATANTE" O A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS
INSTRUCCTONES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE" O POR VIOLACIÓN A LAS LEYES Y
REGLAMENTOS. LOS RIESGOS, LA CONSERVACIÓN Y LA LII\4PIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL
MOI\¡ENTO DE SU ENTREGA. SERAN A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMA TERCERA. OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA'. "LA CONTRATISTA" SE
COI\,4PROMETE EXPRESA[¡ENTE A:

A. REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS DE "CONSTRUCCIóN DE
PAVIMENTO A BASE DE ASFALTO EN ACCESO A CBTA, EL LINDERO" EN LA LOCALIDAD DE EL
LINDERO.

C. A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y DE LAS OBRAS MATERIA DEL CONTRATO. "LA CONTRATANTE" DESIGNA A EL LABORATORIOI
LAPREMCO AUE DEBERA REALIZAR LAS PRUEBAS ANTES CITADAS Y EL COSTO DE DICHOS
SERVICIOS SERAA CARGO DE "LA CONTRATISTA", DEBIENDOSELE DEDUCIR DE LAS ESTIMACIONES
PRESENTADAS Y LE SEAN APROBADAS,

D. RESPETAR LAS DISPOSICIONES FISCALES Y
DESCONOCIMIENTO EN NINGÚN CASO SERA
OBLIGACIONES A SU CARGO,

LABORALES DEL LUGAR
EXCLUYENTE PARA QUE

DE LA OBRA, SU
CUMPLA CON LAS

CUADRAGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. SI "LA CONTRATISTA'NO CONCLUYE LA OBRA
EN LA FECHA SEÑALADA EN EL CONTRATO Y PROGRAMA ANEXO, COMO PENA CONVENCIONAL DEBERA
CUBRIR A "LA CONTRATANTE" POR CADA DfA DE ATRASO UNA CANTIDAD IGUAL A UNO AL MILLAR DEL
II\¡PORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIENDO EL TOPE I\¡AXIMO DE LA PENA EL I O% DEL MONTO
CONTRATADO.

PARA DETERI\4INAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES
ESTIPULADAS NO SE TOMARA EN CUENTA LAS DEMORAS OCASIONADAS POR CASO FORTUITO O DE
FUERZA MAYOR, YA QUE EN TAL CASO "LA CONTRATANTE" HARA LAS MODIFICACIONES AL
PROGRAIVA A SU JUICIO.

INOEPENDIENTEMENTE OEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE,
"LA CONTRATANTE" PODRA OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO O EXIGIR JUDICIALMENTE SU
CUMPLIIVIENTO, "LA CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS Y
PERJU¡C¡OS UNA PENA CONVENCIONAL OUE PODRÁ SER HASTA EL MONTO DE LAS GARANTIAS
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B, LLEVAR A CABO EL LLENADO DE LA BITACORA DE LA OBRA CONTRATADA PARA FACILIfAR EL
ACCESO A LA INFORMACIÓN, APOYAR A LA TRANSPARENCIA, EL CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LA
EJECUCIÓN DE LA OBRA,
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LOS MONTOS QUE RESULTASEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE
IMPONGAN A "LA CONTRATISTA", SE HARAN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES QUE LE
HAYAN SIDO RETENIDAS EN LOS TÉRN¡INOS DE ESTE CONTRATO, O CON CARGO A LA FIANZA DE
CUMPLIMIENTO OTORGADA POR "LA CONTRATISTA",

CUADRAGESIMA QUINTA. RESCISIÓH ¡OIVIII'¡ISTNATIVA DEL CONTRATO. "LA CONTRATANTE", PODRA
EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE
INTERÉS GENERAL.

LA CONTRAVENCIÓN DE LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS
QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; ASi CON¡O EL
INCUMPLIIVIIENTO DE CUALQUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN
EN LE PRESENTE CONTRATO DA DERECHO A RESCISIÓN INMEDIATA sIN RESPoNSABILIDAD PARA "LA
CONTRATANTE", ADEMAS DE QUE SE APLIQUEN A "LA CONTRATISfA'LAS PENAS CONVENCIONALES.
CONFoRME A Lo ESTABLECIDo PoR ESTE coNTRATo, SE HAGA EFEoTIVA LA GARANTIA oToRGADA
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

AL RESPECTO, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRA SER RESCINDIDO EN CASO OE
INCUMPLI[¡IENTO, ACEPTANDO QUE CUANDO "LA CONTRATANTE" SEA EL QUE DETER¡,IINE
RESCINDIRLO, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIOAO DE DECLARACIÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA
CLAUSULA SIGUIENTE, EN TANTO QUE SI "LA CONTRATISTA'' OUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA
NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN
CORRESPONOIE NTE.

1 . NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO EN
LA QUE POR ESCRITO SEÑALE "LA CONTRATANTE",

2. SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE OE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COI\¡O DEFECTUOSA POR "LA
CONTRATANTE",

3. NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO
NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE'.

4. NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAI\4A DE TRABAJO Y A JUICIO DE "LA CONTRATANTE", EL
ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERIVIINACIÓN SATISFACToRIA DE LoS TRABAJoS EN EL PLAzo
ESTIPULADO,

7. SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE",

7
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OTORGADAS A "LA CONTRATANTE",

SON CAUSAS OE RESCISIÓN POR PARTE DE "LA CONTRATANTE". SI "LA CONTRATISTA":

5, NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJAOORES Y DEMAS PRESTACIONES
DE CARACTER LABORAL.

6. ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS.
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8. CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVAOOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO
EN ESTE CONTRATO.

9. NO DA A "LA CONTRATANTE" Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR,
LAS FACTLIDAOES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE
I\¡ATERIALES Y TRABAJOS.

'10. EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO A CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO. O A LAS ÓROEI,.ICS OC

"LA CONTRATANTE",

cueonecÉsrrur sExrA. pRocEDrMrENTo DE nescrsróH. sr "LA coNTRATANTE" coNSTDERA euE'LA
coNTRATtsrA" HA rNcuRRrDo EN ALGUNA DE LAS oAUSAS DE REScrsróN ouE sE CoNSTGNAN EN LA

CLAUSULA ANTERIoR, Lo coMUNIcARÁ A .LA CoNTRATISTA" A FIN DE OUE ESTE, EXPONGA AL
RESPECTo Lo QUE A SU DEREoHo ooNVENGA, EN EL PLAZO DE 10 (DIEZ) D|AS HABILES. SI

TRANSCURRTDo ÉsrE pLAzo "LA coNTRATtsrA" No N¡AN|F|ESTA NADA EN su DEFENSA o sr DESpuEs
DE ANAL|ZAR LAS RAZoNES ADUCTDAS poR ÉsrE, "LA CoNTRATANTE" EST \¡A euE LAS MISMAS No
SoN SATISFACToRIAS, DICTARA LA RESoLUoIÓN QUE PRoCEDA coNFoRME A LO ESTABLECIDo EN EL

ÚLTIMo PARRAFo DE LA CLAUSULA ANTERIOR Y EN LA CLAUSULA SIGUIENTE, LO QUE COMUNICARA A
"LA CoNTRATISTA" Y A LAS CoNTRALoRIAS ESTATAL Y MUNICIPAL. DENTRo DE LoS 1O (DIEZ) DIAS
HABTLES STGUTENTES A LA FEcHA euE sE ErvrrA DrcHA RESoLUCTóN.

LA FIANZA oToRGADA PoR "LA CoNTRATISTA" coNFoRME A LoS TÉR[4INoS DE ÉSTE coNTRATo,
QUEDARA VIGENTE HASTA UN AÑO DESPUÉS DE LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN QUE DECLARE
RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, TANTO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE
coNSTRUccIÓN, co|\¡o DE CUALQUIER RESPoNSABILIDAD DE "LA CoNTRATISTA", INCLUIDAS LAS
SANCIoNES ESTABLEoIDAS A SU cARGo coN MoTIVo DE LA RESCISIÓN.

culonrcÉsrua sÉprn¡1. TNTERVENCTóN. LAS DEPENDENCTAS ouE DE AcuERDo A LAS LEYES
oRGÁNIoAS Y SUS REGLAI\4ENToS TENGAN DEREoHo A INTERVENIR, "LA GoNTRATISTA" SE oBLIGA
EXPRESAN¡ENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONDAN A LAS DEPENDENCIAS
COMPETENTES CONFORME A DICHAS DI§POSICIONES.

CUIONIGÉSI¡I¡A OCTAVA: EN EL CASO DE EXISTIR RECORTE PRESPUPUESTAL POR LA DEPENDENCIA
EXTERNA A "LA CONTRATANTE', ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE. NI TAMPOCO SERÁ
RESPoNSABLE DE LAS IMPLIcAcIoNES JURIDICAS coRRESPoNDIENTES, PoR Lo QUE ,LA

CONTRATISTA' TENDRA OUE REALIZAR UN AJUSTE EN COORDINACIÓN CON EL AREA DE SUPERVISIÓN,
PARA DETERMINAR LAS METAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTO REASIGNADO, REALIZANDO EL
DICTAMEN TECNICO COR RESPON DIENTE.

CUAORAGÉSIMA NOVENA. JURISOICCIÓN. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE
CONTRATo, ASi coMo PARA ToDo AQUELLo oUE No ESTE EXPRESAIVENTE ESTIPULADo EN EL
r\, sMo, LAS PARTES SE SoMETEN A LA JURtsDtcctóN DE Los TRTBUNALES CoMPETENTES EN EL
MUNIoIPIo DE coLÓN, QUERETARo, PoR Lo TANTo "LA CoNTRATISTA" RENUNCIA AL FUERo QUE
PUDIERA CoRRESPoNDERLE PoR RAZÓN DE SU DoMIcILIo PRESENTE o FUTURo o PoR CUALQUIER
OTRA CAUSA, SEÑALANDO AL RESPECTO "LA CONTRATANTE" Y "LA CONTRATISTA", COMO SUS
DOMICILIOS LOS INDICADOS EN LAS DECLARACIONES PRIMERA INCISO'E" Y SEGUNDA INCISO "G', DE
ESTE INSTRUMENTO, RESPECTIVAMENTE.
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ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD Y PoR TRIPLICADO EN EL MUNtctPto DE coLóN, euERETARo EL DiA 17 DE AGosTo
DE 2018.

POR "LA CONTRAT
\

POR "LA CONTRATISTA"

JORGE ORDAZ MORALESJOSE ALEJANDRO
PRESIDENTE MUN

L.A. CRUZ
SíNDICO MUNIcIPAL

SEC
LLO

EL AYUNTAMIENTO

EZOR]|IZ
DE FINANZAS

Lrc.

,."8&M.k
SEcRETAR¡o DE oBRAs púelrcns
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